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Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
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distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
t i H B S coleccionados ordep adámente para su encua-
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pagadas al solicitar la suscricion. 

Húmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto !?.£ 
que sean á iostancia de parte no pobre, se inserta
rán otícialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caia linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Q&ceta de] dia 27 de Setiembre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M.M. y A u g u s t a Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCIÓN DE romio. 

D. J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . F a c u n 
do Mar t ínez Mercadil lo, vecino de 
León, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 2 del mes de 
la fecha, á los once y cuarenta m i 
nutos de su maOana, una solici tud 
da registro pidiendo 19 pertenen
cias de la mina de hierro llamada 
Prolongación VI, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Minera , A y u n 
tamiento de Los Barrios de Luna , 
paraje llamado Las Campas, y linda 
á todos rumbos con terreno c o m ú n ; 
hace la des ignac ión de las citadas 
19 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
mismo que ha servido para la de
marcac ión de la m i n a d o cinabrio 
denominada Tres. Amigos , sita en el 
paraje de los Corros, del mismo t é r 
mino y Ayuntamiento ; del punto de 
partida á la 1." estaca, dirección 
Norte , se medi rán 300 metros; de 
1." 6 2 . ' , d i recc ión Norte , se medi
rán 100 metros; de 2 . ' á 3 . ' , direc
ción Este, se m e d i r á n 1.100 metros; 
de 3." á 4."; d i recc ión Sur, se medi
rán 200 metros; de 4 . ' á 5.", direc
ción Oeste, se m e d i r á n 800 metros; 
do 5." á 6.", d i recc ión Norte , se me
dirán 100 metros; y de 6. ' á 1.*, d i 
rección Oeste, se med i r án 300 me
tros, quedando asi cerrado el pe r í 
metro de las 19 pertenencias so l ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , se 
admite dicha solicitud, sin. perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
r é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde l a fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ios que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene e l 
art. 24 de la ley de miner ía v igente . 

León 17 de Setiembre de 1892. 

José Ifovlllo. 

(Uaceta del día 23 do Setiembre.) 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

S e ñ o r a : la ley do 30 de Junio úl 
timo ha impuesto al Gobierno el de
ber de redactar y publicar la defini
t iva del Timbre' del Estado, dentro 
del plazo de tres meses. 

E r a , en efecto, urgente esta d i s 
pos ic ión , toda vez que la l ey de 31 
de Diciembre de 1881, que venia 
r igiendo como provisional, o rdenó 
se propusieran á los Cortes, en un 
per íodo determinado, las reformas 
aconsejadas por la experiencia á fin 
de que la nueva legis lación tuvie 
ra c a r á c t e r permanente. 

Para satisfacer la indicada nece
sidad y cumplir los preceptos de la 
ley de 1881, Gobiernos anteriores 
presentaron á las Cortes dos proyec
tos de ley sobre el Timbre del Es ta 
do; poro como no llegaron á ser dis
cutidos, el Ministro que suscribe so
met ió á su deliberación el proyecto 
de bases que, con las enmiendas y 
adiciones que tuvieron por conve
niente introducir , ha venido á pro
mulgarse como ley en 30 de Junio 
ú l t i m o . 

Cumpliendo sus preceptos, se han 
desarrollado las citadas bases en el 
proyecto que se somete á la apro
bación de V . M . 

Los fines que se propone la nue
va ley son naturalmente ios mismos 
que los de las bases en que se infor-

I ma; es decir: que tiene por pr inc i 
pal objeto sujetar a l impuesto del 

| Timbre ciertos actos que sin mot i 
vo razonable aparec ían excluidos y 

facilitar ios servicios, procurando 
que el impuesto pese con tal pro- , 
porcionalidad que no haga imposi
ble el movimiento de c o n t r a t a c i ó n 
en pequeña escala n i la real ización 
de todos los derechos sin sacrificios 
crecidos. i 

'Es , pues, el pensamiento de la ley 
fortalecer el impuesto, g e n e r a l i z á n 
dolo y poniéndolo en a r m o n í a con 
la importancia de los actos, contra
tos ó servicios á que en cada caso, 
se aplica. . 

' E n el'desarrollo de las bases, el 
Ministro que suscribo ha procurado 
proceder con la mayor prudencia: 
donde so establece un tipo fijo é i n 
variable, su deber era respetarlo, 
puesto que ya el legislador, con me
di tación y c o n detenido estudio, 
cons ignó la cantidad que tuvo por 
equitativa y arreglada; cuaudo s e 
ha fijado un tipo como m á x i m o de
jando cierta libertad al Gobierno, se 
ha tratado de no.llegar al l imite del 
derecho, pudiendo atender de esta 
manera las reflexiones y observa
ciones de todos. 

E n cuanto a l papel timbrado que 
se destina á usos judiciales, se han 
introducido reformas que tienden al 
conocimiento de la cantidad que se 
invierte en servicio tan importante 
como el de l a Adminis t rac ión de 
Just ic ia . De esta manera podrá no 
solo verse en el presupuesto lo que 
el Estado paga, sino t amb ién lo que 
cobra por medio del timbre que se 
emplea por los que acuden á los 
Tribunales en demanda de jus t ic ia . 
Claro es que esta aspi rac ión no se 
rea l izará hasta que se haga el es
tampado y remesa de los efectos 
timbrados para el a ñ o inmediato; 
pero generalizado en lo posible en 
adelante este procedimiento, se ten
d rá idea exacta de lo que este i m 
puesto en cada uno de sus concep
tos produce y de lo que se recauda 
por ciertos servicios que e l Estado 
atiende. 

E n la penalidad se, han hecho re
formas de verdadera importancia. 
La que hoy rige es tá reconocido por 
la experiencia quo es excesivameu -
te dura, y qu izás esa misma dure
za fuera causa de que pocas veces 
l legara á tener real ización c u m p l i 
da. Para evitarlo se ha modorado lo 
bastante, á fin de que, sin dejar de 

ser e ñ c a z , no pueda tacharse de 
exagerada. 

Tales son, S e ñ o r a , las razones en 
que descansa la nueva ley , y fun
dado en ellas, el Minis t ro que sus
cribe, do acuerdo con el Consejo Je 
Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobac ión de V . M . el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 1& de Setiembre de 1892. 
— S E Ñ O R A : A L . R . P. de V . SI., 
Juan de la Concha C a s t a ñ e d a . 

HEAL DECnlíTO. 

Teniendo presente lo dispuesto cu 
la ley de 30 de Junio ú l t i m o , que or
denó á'Mi Gobierno redactar y pu
blicar en el t é r m i n o de tres meses, 
y con arreglo á los Uoses en ella es
tablecidas, la ley definitiva del T i m 
bre del Estado; 

•De acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, y de confor
midad c o n - l ó propuesto por el de 
Hacienda; 

E n nombre de M i Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como l l c ' i -
na Regente del Reyno, 

Vengo en aprobar e l adjunto pro
yecto de ley definitiva del Timbre 
del Estado, que p r inc ip i a r á á regir 
en 1.° de Octubre p r ó x i m o . 

Dado en San Sebas t ián á quince 
de Septiembre de m i l ochocientos 
noventa y dos .—MARÍA C R I S T I N A . 
— E l Ministro de Hacienda, Juan de 
la Concha C a s t a ñ e d a . 

" I M B R E D E L E S T A D O 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones generales de la ley y espe

cies valoradas de efectos timbrados 

CAPÍTULO P R I M E R O 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art icu lo 1." E l Timbre del Es ta
do re e m p l e a r á : 

l . " Para gravar los documentos 

fiúblicos y privados por virtud do 
os cuales se transmitan bienes de 

cualquiera clase, ó se const i tuyan, 
reconozcan, modifiquen ó ext ingan 
derechos reales sobre bienes inmue
bles, ó en que se contraigan obl i -

i 



; :oaes, s i q u i e r a no impliquen 
trui amisión de bienes. 

2. " Igualmente, para que t r ibu
ten los documentos que fiin repre
sentar obligación ni t r ansmis ión se 
refieran á l o s d e m á s actos que es
tén taxativamente enumerados por 
la ley. 

3. u Para realizar el precio de los 
servicios públicos que monopoliza
dos por el Estado tengan determi
nado por sus leyes especiales ó por 
la del Timbre este medio de hacerse 
efectivo. 

4. " Para el percibo de determi
nados impuestos que tengan pres-
cvista estu fovmív da pago y para 
realizar toda clase de responsabili
dades pecuniarias por cualquiera 
ju r i sd icc ión y motivo impuestas. 

A i t . 2.° Él impuesto del Timbre 
sorá de tipo fijo y proporcional, se-
o-un que afecto principalmente ú to
dos aquellos actos que no represen
ten cantidad alguna ni t ransmis ión 
de propiedad, ó que se determine 
por el valor de la obl igación ó de la 
propiedad á quo se refiera, y se per
cibirá en la forma siguiente: 

1. ° Por el cop leo del papel ó do
cumentos en que es tará estampado. 

2. ° Por timbres sueltos; y 
3. " Por ingresos en metá l ico en 

los casos ún icos previstos en la ley. 
Ar t . 3.° E l grabado y estampado 

de los timbres se verificará exc lus i 
vamente por la Fábr ica Nacional 
del Timbre. 

A r t . 4.° La Hacienda pública en
t r e g a r á gratuitamente á los T r ibu 
nales civiles, militares y ec les iás t i 
cos, así como A los Procuradores y 
funcionarios del orden judicial y á 
laf oficinas que on el Iteglamento 
se d i ráu , el papel de oficio que re
clamen, a ten ióudoso á lo que res
pecto del particular so determine. 

A r t . 5." E l papel de las trece 
primeras clases do la tarifa general 
que se inut i l ice a l escribir, se can 
j ea r á en las expendedur í a s , previo 
abono de 10 cóu t imos de peseta por 
cada pliego, aunque se haya escrito 
por sus cuatro caras, con tal que no 
tenga seña les de haber sido cosido, 
tenga rúbr ica , firma ó indicio a lgu
no de haber surtido efecto. 

Las letras de cambio, paga ré s , 
pólizas de todas clases y d e m á s do
cumentos timbrados se c a m b i a r á n 
t ambién en igual forma, y previo 
abono de 10 cén t imos de peseta, 
cuando no exista sospecha de ha 
ber sido inuti l izados. 

(Se continuará.) 

CABEZAS DE FAMILIA 
. Nombres y apellidos.— Vecindad. 

D . Salvador M o r a n Andrade , de 
Otero 

D. Pedro Llamas Mal lo , de S a n t i -
. ba i i e i 

D . Marcos Caso Caso, de Gradefes 
D . Lorenzo de la Barga Diez , de 

Cifuentes 
D . Víctor Cordero Castri l lo, de Car-

.tmlfcnuln ¡irovlnrlnl lie fjeon. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r ibu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1." de Setiembre á 31 de Dic iem
bre del corriente año los individuos 
que á con t inuac ión se expresan, 
siendo las causas sobre parricidio, 
falsedad, homicidio, robo, homicidio 
por imprudencia y falsedad, contra 
Jlaria (jarcia y otro, Toribio Barre
ra y otro, Pedro Vardal, Isidro Pa -
fieáa y otros, Manuel Rabanal y 
Juan Antonio Flecha y otros, pro
cedentes del Juzgado de esta cap i 
tal , que han de verse en dicho pe
riodo; hab iéndose seña lado los días 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y 15 de N o 
viembre p róx imo, á las once de la 
m a ñ a n a para dar comienzo á las se
siones. 

D . Paul ino Fernandez Robles, de 
Tendal 

D. Juan Viejo García , de Víllacenjor 
D . Vicente Alonso D o m í n g u e z , de 

Vi l lanueva del Carnero 
D . José Llamas Mallo, de Sant iba- ' 

flez ! 
D . Claudio González Fernandez, de 

Onzoni l la 
D. Tirso Fernandez Diez, de V i l l a -

nueva 
D. S imón García Cañón, de Ferral 
D. Tomás Rodr íguez Fernandez, de 

Rivaseca 
D. Francisco Lorenzana Celada, de 

Víl lecha 
D . Tirso García Rabanal, de L a Seca 
D. Francisco Palomo Alva rez , de 

Cimanes 
D. Francisco Fidalgo Fierro, de A r -

doncino 
D . Bar to lomé Vieira Castro, de V i -

lladangos 
D. Rosendo Cañón Soto, de M o n - i 

tejos 
D. Damián García González, de Cua

dres ; 
Capacidades i 

D. R a m ó n Pérez García , de Vílla-
quilambre • i 

D . S a l u s t i a n o López Ugidos, de 
Lenn 

D. Tomás Mallo López, de idem i 
D. José Colado Fierro, de Chozas ! 
D . Viceute González del Palacio, de 

León 
D . T o m á s García Diez , de V i l l a -

obispo 
D. Antonio Iglesias, de León 
D . Alejandro Alvarez, de idem 
D : Gregorio González A n d i é s , de 

Vega de Infanzones 
D. Sandalio Prado, de Vi l l a r 
D . Manuel Manuel Diaz , de V i l l i -

mer 
D. Francisco Pérez Llanos, de León 
D. Gabriel Fernandez Balbucna, de 

idem 
D . Optociano i íuloaga Santos, de 

idem 
D . Marcos Rodiiguez Alonso, de 

Fresno 
D . Manuel Cañón Garc ía , de V i l l a -

falé 
¡Supernimerarios. 

D . Alejo Pérez Isla, de León 
D . Rufino Bustamante, de idem 
D . Manuel Datas Prieto, de idem 
D. Lorenzo Carnicero, de idem 

Capacidades. 

D. Mariano Andrés Luna , de León 
Ü. José Maria Lázaro , de idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de l a citada ley. 

León 29 de Agosto de 1892.—El 
Presidente, José Peti t y Alcázar . 

tra Nicanor Blanco y Blanco, natu
ral de l a Casa-Hospicio de esta c i u 
dad, un saco con seis celemines de 
garbanzos, que se presumen hur ta 
dos, cuyo saco l leva la marca B . A . , 
se acordó que el que se crea d u e ñ o 
del mismo y garbanzos se presente 
en el t é r m i n o de quince dias á hacer 
la rec lamación que crea convenir á 
su derecho. 

Dado en Astorga á 20 de Se t iem
bre de 1892.—Gumersindo Buján . 
— E l Escribano, Juan Fernandez 
Iglesias. 

D . Fernando G i l , Juez de primera 
instancia de esta v i l la y su par
tido. 
Hago saber: que en este Juzga 

do se siguen autos sobre declara
ción de herederos ab-intestato de 
D . El ias Pelaez Alvarez , vecino que 
fué do Cándenmela . Fal leció és te 
sin descendientes, ascendientes, ni 
colaterales dentro del cuarto grado 
c i v i l , el dia primero de Noviembre 
ú l t i m o , en la ciudad de León . H a 
bía hecho testamento en m i l ocho
cientos setenta y nueve, muriendo 
el heredero universal por esta ins 
t i tuc ión en mi l ochocientos ochen
ta y c inco, y hoy, fundada en el ar
ticulo 952 del nuevo Código c i v i l , 
D . ' Casilda Alvarez Estrada, vecina 
de Candemuela, solicita la declara
ción de heredera ab-intestato del 
repetido D. Elias Pelaez, como c ó n 
yuge sobreviviente del mismo. E n 
vis ta de ello he acordado l lamar 
por edictos, anunciando la muerte 
intestada de é s t e , el nombre y g ra 
do de parentesco de la reclamante 
de esta herencia, llamando á los 
que se crean con igua l ó mejor de
recho á ella, para que comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado de mí 
cargo dentro del t é r m i n o de t r e in 
ta dias, á contar desde la inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Murias de Paredes Agos 
to primero de m i l ochocientos no
venta y dos.—Fernando G i l . — P o r 
mandado de su señor ía . Magín Fer
nandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

O. Otra de los individuos en re
serva activa ó sean aquellos que 
hayan servido tres a ñ o s . 

D . Otra de idem en segunda re-
sé rya con i n s t r u c c i ó n mil i tar que 
son todos los que han servido en 
cuerpo activo. 

B. Otra de idem en id . sin ins
t rucc ión mi l i ta r . 

F . Otra de los reclutas en depó
sito. 

L a revista e m p e z a r á i pasarse en 
1.° de Octubre p róx imo y t e r m i n a r á 
en fin de Noviembre, recomendan
do á dichas autoridades pongan en 
los pases que tienen los iuteresados 
la nota de revistado y por los cua 
les conocerán su s i tuac ión , presen
tándose los individuos que residan 
en esta ciudad á mi autoridad. 

Astorga 21 de Setiembre de lf>92. 
— E l Coronel, Mel i ton Blanco B e 
nito. 

D. Gumersindo Buján y Buján , Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente se hace saber al 

público que hal lándose depositados 
en este Juzgado á consecuencia de 
causa cr iminal que se instruye 'con-

D. Meliton Blanco Benito, Coronel 
Jefe de la zona mili tar de Astorga 
número 87. 
Hago saber: c o n el fin de dar 

cumplimiento d cuanto se dispone 
en la Real orden-circular del M i n i s 
terio de la Guerra de fecha 9 de Se
tiembre del año actual, inserta en 
el Diario oficial n ú m . 199, relativa 
á la revista anual del presente a ñ o , 
los Alcaldes, Comandantes mi l i t a 
res, Jefes de destacamento y C o 
mandantes de puesto de la Guardia 
c i v i l en que se le han de presentar 
los individuos en las distintas si tua
ciones del servicio mil i tar , r emi t i 
rán á esta zona en la primera qu in
cena del mes de Diciembre, las re
laciones que al efecto formal izarán 
de todos aquellos que pertenezcan 
a esta zona, arregladas en la forma 
siguiente: 

A . Una en que figuren compren
didos los reclutas con licencia i l i 
mitada, con expresión del Cuerpo á 
que fueron destinados desde la Caja 
y que DO hayan sido llamados para 
su incorporación á los mismos. 

J3. Otra de los sargentos, cabos 
y soldados con licencia i l imitada, 
con expresión del Cuerpo á que fue
ron destinados desde la Caja. 

J U N T A D I O C E S A N A 
de reparación de templos del Oíispado 

de Zeon. 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 9 del corriente mes, se ha 
señalado el dia 31 de Octubre p róx i 
mo á la hora de las doce de la m a 
ñ a n a , parala adjudicación én púb l i 
ca subasta de las obras de repara
ción extraordinaria del templo par
roquial de Vi l lamaüan (3." y 4." sec
ción) bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad 
de i 1.321 pesetas. 

L a subasta se ce lebrará en los t é r 
minos prevenidos en la I n s t r u c c i ó n 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio episcopal ante 
esta Junta diocesana, ha l lándose de 
manifiesto en l a Sec re t a r í a de la 
misma para conocimiento del p ú 
blico los planos, presupuestos, pl ie
gos de condiciones y memoria ex 
plicat iva del proyeetj . Las propo
siciones se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados, a jus tándose en su redac
ción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse p r é v i a m e n t e como g a 
rant ía para tomar parte en esta su 
basta la cantidad de 566 pesetas en, 
dinero ó en efectos de la Deuda, • 
conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 do Agosto de 1876. 
A cada pliego de proposición deberá 
a c o m p a ñ a r el documento que acre
dite haber verificado el depósi to del 
modo que previene dicha Ins t ruc
c i ó n . 

León 18 de Setiembre de 1892.— 
E l Presidente, Francisco, Obispo de 
León . 

Modelo de proposición. 
D. N . . . N . . . vecino de..., entera

do del anuncio publicado con fecha 
de... de... y de las'condiciones que 
se exigen para la adjudicación de 
las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión 
de las mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de. . . 

(Fecha y firma del proponente.) 

i NOTA. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio, advirtiendo que se rá 
desechada toda proposic ión , en que 
no se expreso determinadamcuto la 
cantidad en pesetas y cén t imos , es
cri ta en letra por la que se compro
meta el proponente á la ojecucicn 
de las obras. 

' ' j j t . r m t a L t r u ^ i a c i i t l n IIL u i i m t n C K i a 

ÍJJ!. 


